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ORDENANZA M UNICI PA L N"333 _2009-M DM M

Mariano Melgar, 2 OfJlR 2009

EL ALCALDE DE LAMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR,
POR CUANTO:

ELCONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA
27.02.2009

VISTO:
El PresdentedeConsejo. Directivo del Asentamiento Humano Villa AIIo Cenepa deesta jurisdicción

solicitala exoneración del pago de losderechos po< obtencióo deCertificado de Posesión. dealguno de sus
asociados, por motivos económicos.

. CONSIDERANDO:
Que; Los Gobiernos Locales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de sucompetencia, segúnel Art. 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Art. 11 del
Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que:esta Municipalidad, recada administra yfiscaliza sus tasas arbitrios, contribuciones, licencias
y derechos contonne a laLey,deconfonn~ con elArt195'inciso 4) de laConstítl.dón PoIilica del Peni.

Que; según el Art 9' inciso 9) de la Ley Orqánca de Municipalidades corresponde al Concejo
Municipal crear, mocIificar, suprimir o exonerar, de Contribuciones, Tasa, Arbitrios, Licencias y Derechos
conforme a Ley.

Que, según el Art. 400 de la Ley Orgánica de Municipalidades, mediante Ordenanzas se crean,
suprimen oexoneran las tasas descritas anteriormente.

Que, en el caso de autos merituando lo expuesto~ la parte administrada e Informe N° 013-2009
DPs-GDS de la División de Promoción Social obrante a fojas 02; se debe de exooerar el 50% de los
derechos de pago po< la expedición del certificado de Posesión, al serpersonas en condición de extrema
pobreza

Por estos fundamentos. al amparo de la Constitución PoIilica del Perú, Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley de Tributación Municipal; y estando a lo acordado por unanimidad por el Concejo
MunicipalenSesiónOrdinaria de fecha 27.02.2009, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA QUE EXONERA DEL 50%DEL PAGO DE DERECHOS PARA LAOBTENCION DEL
CERTIFICADO DE POSESION A ALGUNOS ASOCIADOS DEL ASENTAMIENTO HUMANO VILLAALTO

CENEPA

ARTICULO PRlMERO.- DECLARAR, fundada lasolicitud fonnulada po< el Presidente delConsejo
Directivo del Asentamiento Humano Villa Alto Cenepa, de esta jurisdicción, y DISPONER la exoneración del
50%de los derechos de pago para laobtención del Certificadode Posesión a los siguientes asociados:

o Arhuala Tíntaya Angélica
o Jallo Lucano Fabián
o Isla Chávez Aurelio
o Paco Cabrera Teresa
o Huayhua Mamani Silvia

ARTICULO SEGUNDO.' DISPONER Que laOficina de Secretaría General cumpla con publicar la
presente Ordenanza de acuerdo a Ley.

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE YCUMPLA


